
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS «yt 

resoLuciós ateicinardo DBGIÓ Y 

b
d
 

GLLGEZTO POVOA MONTALVO 
SUPERISICMDESTE 0 COBPAÑIAS EACARGAGO.,HEDIANTA RESOLUCIÓN 
"AA ES ed, DE 21 12 MARZO DL 188%, DE LA SEVORA SUFERIS> 
TEUDENTA 

CONSIDERADO 

gis el 12 de ulciaenire de ¿24 3e ha otorgado ante el 
dotario Vigialso del cantón Quito la escritura pÚDlica de 
constitución úñ “EISMODE SISTERS MODERNOS DE TPIQUETADO 
COMPAÑIA LINIVAGA”, 

ls =4 señor idcorio lsasc Arias Baseates, con el natro- 
sciniío úi doctor Carlos lexsdoiza, 4 solicitado la agrobvación 
úe la indicada escritura pública, a cuyo afecto aa presentado 
tres copias certifícacis de la <ilsgna, 

E se ha prescatado «el garié e afiliación a la Cámara 
úe Pequeños ladustrialse de Picaincaa, algaado con el "3331, 
de > de febzero de 15£3, 

ivi 21 a arramento de Compañías úe Responsabilidad Linmi-” 
tada «e la Dirección General de Derocio Jocietario, maiiante 
mesorando 1*4%-=¿-¿e1>-210, ús 1Í¿ de abril de 155, ha emitido 
informa favorable jara la coatimuación del trfmite, una ves 
que considera que se la gado cueplimiento a los requisitos la” 
galos resieciivas; 

a ejercicio de as atribuciones que le confíera la 18y, 

RisvcibVos 

   
MÁS SER UÑ ENIQUEZALO. COMPAÑIA LIMITADA”, ton dostetito 
en ¿uáto, Gon ua capital sogial úe 3/,.500,009,00 (QUIN IGETOS 
MIA SUCHE), dividido en 236% participaciones de 3/.1.098,00 
[va MIL SUCRES) cada usa, e conformidad con los tárzinos 
aoustantes su la roferida esorítura plbiloca. 

ARSICUW SGLiDO.- LISPONER que un extracto de la ¿andicada 
escritura pública $e p¿uvligue, ¿0% UNA Vez, en uso de los 
diarios de mayor circuiación en Quito. Uan ejemplar de la 
publicación deberá entregarie a este Despacho. 

Asi eu Poda.” LIsPOBÁR que el sotario Vigósiuo del can- 
tán quito tome nota al margen pr la matríz de la escritura 
pública ¡ue de aprueba, del contealáo de la presente Yesolu- 
ción y siente razdo de usta anotación. 
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CULO CUARIO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Sa quito: a) iasoribs is indicada escritura ¡Únlica “ 

juato sc00 lá ¡rescate desolación: y, b) cumpla c0s las ¿ende 
prescripciones coatenidas en la Ley de »egíatro y en el 
artículo 33 úel código de Comercio. 

CUBPLIDO, vuelva el expeúlente. 

COMUNIQUESE, >= ¡BADA y firmada 
kupuriabtendeaciía de Cospañlas, an Quito, a 

12 ABR 1005 /    
Ñ 7 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

537 del Regístro Mercantil, tomo 116.- Se da así cumplimiearjito a lo di8_ 

puesto en la misma, de conformidad a lo esteblecidoa en el Decreto 733 

de 22 de agosto de 1975, publicado en el stro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo año.- Quita, a veinte y de AbrY/ de mil novecien 

tos ochenta y cinco.- El REGISTRADOR. =- UL Ss 
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